

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2014
(E.E. Nº 2014-17-1-0009241, E. 7343/14)

VISTO, estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la anuencia para adquirir por remate público bienes inmuebles en la ciudad de Paso de los Toros;
RESULTANDO: 1) que el Municipio de Paso de los Toros, con fecha 11 de julio de 2013, manifiesta ante la Intendencia de Tacuarembó, su interés en siete padrones ubicados en el centro de la ciudad que serán rematados judicialmente, los que  por su locación serian de utilidad al citado Municipio;
2) que el Intendente por oficio de fecha 03 de noviembre de 2013 solicitó a la Junta la anuencia correspondiente para la adquisición de los padrones urbanos ubicados en la 10 Sección Judicial del Departamento de Tacuarembó Números: 1129/001, 1129/003, 1129/004, 1129/005, 1129/007, 1129/008, 1129/009, agregando además tasación de un rematador público, al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 11 del TOCAF;
3) que la Junta Departamental, por Resolución 38/2014 de fecha 27 de noviembre de 2014, concedió la anuencia solicitada por unanimidad de 25 Ediles presentes, para la puja y adquisición en remate público hasta el monto de las tasaciones realizadas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial, en el marco de sus respectivas competencias. Esto implica que la competencia de los Gobiernos Departamentales dada por el Artículo 36 Numeral 1 de la Ley 9515, que autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos, a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar adquirir otros nuevos, se amplía en cuanto a su destino;
2) que la compra proyectada se ampara en lo dispuesto el Artículo 33 Literal C) Numeral 11 del TOCAF, que autoriza como excepción a la licitación la adquisición de bienes que se realice en remate público, con el máximo a pagar de la tasación previamente efectuada, habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en el Artículo 39 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación al rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia Departamental de Tacuarembó;
[bookmark: _GoBack]4) Devolver las actuaciones.



